
SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, para resolver sobre la admisión de la   presente 
demanda. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 13 de marzo de 2023. 

KATHERINE GÓMEZ 

Secretaria 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Auto No. 498 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE:  DIANA MARCELA CHAMORRO SARRIA 
MENOR DE EDAD: M.J.M.C. 
DEMANDADO:  DIEGO ALEJANDRO MUÑOZ MORALES  
RAD. No.:   76001-31-10-013-2023-00085-00 
 
Al revisar la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD promovida por la 
señora DIANA MARCELA CHAMORRO SARRIA en representación de su hija M.J.M.C. en 
contra el señor DIEGO ALEJANDRO MUÑOZ MORALES, por intermedio de apoderada 
judicial, observa el juzgado que ésta adolece del (os) siguiente (s) defecto (s): 

 
1. Debe indicar con relación a los testigos enunciados, cómo fueron obtenidas las 

direcciones electrónicas de los convocados y allegar la evidencia correspondiente, 
(Inciso 2°, Art. 8° Ley 2213 de 2022).   

 
2. De la prueba testimonial, deberá informar sobre qué hechos versará su 

declaración de conformidad a lo dispuesto por el art. 212 del C.G.P. 
 

3. Teniendo en cuenta lo descrito en el hecho quinto articulado a los anexos 
enunciados sobre la remisión de la demanda a la contraparte, no se evidencia el 
soporte referenciado y vista la manifestación bajo gravedad de juramento expone 
no conocer datos de contacto deberá aclararse. 

 
4. Respecto a la citación de los parientes maternos, teniendo en cuenta que de ellos 

si se conocen sus nombres y números de identificación, para el procedimiento que 
haya lugar con relación a las manifestaciones hechas por la parte actora, deberán 
ser informados. 

 
En consecuencia, el Juzgado Trece de Familia de Oralidad,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a los interesados para que subsanen lo 
anotado, so pena de ser rechazada. 
 

 


